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: La Solicitud de Registro de Doc. NO 2548094, de fecha 02 dé

43

junio del 2025, Informe 136 2 25/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORH-UECP-KTGR,de :fecha 09
0 592-2025/GOB.REGÃUMBES-ORA-ORH-UR, de fecha 18 dede junio del 2025, Informe

junio del 2025 e Informe NO 8 -2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 18 de agosto
del 2025.

CON I ERANDO:

Que, d conformidad con 10 dispuesto por el artículo 119h0 de
onstitución Política del Es a o, modificado por eL artículo único de la Ley NO 27680, eri
oncordancia con el artículo ?

0 de la Ley Orgánica (de Gobiernos Regionales NO •.27867• y;
modificatorias Leyes NO 27 02, 28013, 28926, 289611, 28968, 29053, 29611 y 29981, las
Gobiernos Regionales eman de la voluntad populàr, son personas jurídicas de: derecho
público con autonomía polític , económicay administrativa en asuntos de su competencia.

Que, c nilaLey de Bases de la Descentralización — Ley NO: 27783, se
crean los Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del país, como personas
jutídicas de derecho público, n autonomía política económ'ica y administrativa, en asuntos de
su competencia, constituye do para su administración económica y financiera' ún pliego
presupuestal.

Que, m diante Solicitud de Registro de Doc. NO 2548094, de fecha 02 dé
juñio del 2025, el ex servidor dpn CRISTIAN BACA PEÑA, solicita ablicacióndel recalculo de
su compensación por tiemp de servicios — CTS, al• amparo del inciso c) del artículo 54 del

Decreto Legislativo NO 276, m flificadopor la Ley NO 32199.

Que, ediante Resolución. Ejecutiva Regional NO: • 000039:
2024/GOB.REG.TUMBES-G , de fecha 07 de febrero del 2024, se resuelve
definitivamente de la carrera' qlministrativa al servidor nombrado CRISTIAN BACA PEÑA, en
eI cargo de Técnico Administr t\voI de la Unidad de Arõhivo Central de la Oficina de Secretatía
General Regional de la Sede dpl Gobierno Regional Túmbes, por' la causal de límite de
por cumplir SETENTA (70) a ds de edad al 08 de febiero del año 2024, de conformidad a '10.
establecido en el artículo 35 ihcisoa) del Decreto Legislativo NO 276— Ley de Bapes de 'la
Carrera Administrativa y cleA qmuneraciones del Sector Público, concordante conl el artículo
1860 de su Reglamento aprob filomediante Decreto Supremo NO 005-907PCM.

Que, a i ismo, en el Artículo Tercero de la 'citada Resolüción, se
reconoce al administrado V ithtisiete(27) años,

Y'

Trés (03) meses y Ocho (08) .días de
servicios prestados, al 08 elfebrerodel año 2024; y en Artículo Cuarto se OTORGO a:
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PEÑA, la suma equivalente a SI. 52,984-94, por concepto dé

1x3

compensación por tiempo de s rvicios (CTS).

Que, s gun se advierte que los considerando de la Resolución Ejecutiva

egional NO 000039-2024/G BI.REG.TUMBES-GR, de fecha 07 de febrero del 2024, la referida

mpensación otorgada al a ministrado ha sido calóulada en aplicación del Decreto Supremo
r 0 420-219-EF y Ley NO 3 5 5 - Ley que incorpora ei Incentivo CAFAE al cálculo de la

e om ensación or Tiem o e Servicios CTS del Personal Administrativo .com rendido ens el
Decreto Le islativo 276 - Le e Bases de la Carrera Administrativa de Remuneradiones del

Sector Público, publicada en e Diario EI Peruano con fecha 19 de octubre del año2022; que
modificó el literal c) del artícu 0 54 del Decreto Legislativo NO 276, en los términos siguientes:

"Artículo 54 Son beneficios de los funcionarios:y servidores públicos:

c) Compensación po iempo de Servicios: Se otorga al personal nombrado al momento
del cese por elim ortedel 50% de su remuneración principal•pára los servidores con
menos de 20 año e servicios o de una remuneración principal para los servidores
con 20 0 más año e serviciospor cada año completo o fracción mayorde 6 meses y
hasta por un máxi de 30 años de servicios,

Para. los que ces n a partir del año 2022, para el cálculo. de la Compensación poÊ
Tiempo de Servidlo la remuneración prinCipal equivale al cien por cientõ (100%) del
promedio mensu' I el monto resultante del ithporte del Monto Único Consolidadõ
(MUC), más el cie por ciento (100%) de la: Escala Base del Incentivo Único CAFAE;
establecido por el m•nisterio de Economía y Finanzas, y pagado en cada mes durante
los últimos treinta y eis (36) meses de servicio efectivamente. prestado".

Que, p r tro lado, con fecha 17 de diciembre del '2024, se publicó la Ley
NO 32199 - Ley que modifi a el Decreto Legislativo» NO 276, Ley de Bases de' Id Carrera
Administrativa y de Remuner c ones del Sector Público; a fin de establecer nuevos ratigos para

sin goce de haber I período de cese y el cálculo de la Compensación perTiempõ
de Servicios, modificándose: ntre otros, el artículoi54 literal c) det Decreto Legiélativo 276;
Ley de Bases de la Carrera dministrativa y de Remuneraciones del' Sector Público, en IOS
siguientes términos:

"Artículo 54. Son be e icios de los funcionarios y servidores públicos:
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p r Tiempo de Servicios: Se otorga al personal una

Compensación por *empo de Servicios (CTS), al momento, del cese por. el

importe del cien po iento (100%) de su remuneración total o, íntegra, por cada
año completo o fra ci"n mayor de seis meses contados desde su ingreso hasta

REG/

ALOS*

8

su fecha de cesa

En caso de cese,
cancelatorio del tie

Para los. que cesen
Tiempo de Servicio
del promedio men
Consolidado (MUC),
Único CAFAE, est

en cada mes dur
efectivamente prest

En bl caso del per
íntegra, referidas 'e

posterior reingreso; la cantidad pagada surte efecto
p de servicios anterior•para este beneficio-

artir del año 2022, para el cálculo de•la Compensación poÊ
I remuneración principal equivale al cien por ciento (100%)
al del monto resultante del importe del Monto Único

n;'s el cien por ciento (100%) de la Escala Base del Incentivo
b ecido por el Ministerio de Economía y Finanzas; y pagado
n e los últimos treinta y

' seis (36), meses de : servicio

onal de los gobiernos focales, en su remuneración total o
el párrafo primero de este literal, solo se 'consideran todos

los conceptos quep r iban permanentemente hasta elmes de su cese".

Que, a oa bien, sobre la petiCión del administrado respectoala nueva
'liquidación de la compensació por tiempo de servicios, amparándose en la Ley NO 32199, se
observa que el referido ben fi io que Ie fue otorgado mediante Resolucion Ejecutiva :Regional
NO 000039-2024/GOB.REG. MBES-GR, de fecha 07 de febrero del 2024, en él monto
equivalente en la suma de S. 52,984.94 soles, ha Sido calculado por el total de süs:27 años;03 meses y 08 días de e icios que se le reconoció en la Resolución qúe: 10 cesó
definitivamente por limite edad.

Que, si ndo así, la Unidad de Remuneracionesde la Oficina de Recursos
Humanos, se .ha pronunciad obre 10 solicitado, indicándo que se ha Cumplido con Otorgaf al
administrado él total de lac pensación por tiempo ae servicios, pof 10 que no es factible
hacer un nuevo cálculo en a ea 10 indicado en la Ley NO 32199.

Que, e ste orden de ideas, resulta un imposible jurídico Iá aplicación
del recalculo de compensació por tiempo de servicio, que está pretendiendo el administrado
CRISTIAN BACA
recurrente.

PEÑA; n consecuencia, deviene eri improcedente solicitadO por el
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e jante Informe NO 5920025/GOB.REG.TUMBES-ORA-ORH-UR,
0 5, emitido por el Jefe, de Remuneraciones de la• Oficina de

G,ONAI..S'

6

Recursos Humanos, se pron n ia técnicamente sobre la solicitud presentada por et recurrente;
haciendo una extensiva enu e ación de la Ley NO 31565, y de la Ley 32199 respecto al párrafo
tercero del literal c) del artí ul 54 del Decreto Legislativo NO 276, modificado pot la referidà

Ley, que expresamente estpb ece: "Para los que: cesen a partit del año 2022; paras el
cálculo deva Compensación or Tiempo de Servícios la remuneración principal:equivãle
a]. cien por ciento (100%) I promedio mensual del monto resultante del importe del
Monto Único Consolidado ( UC), más el cien porciento (100%) de la Escala Base del
Incentivo Único CAFAE, stablecido por el Ministerio de Economía y Finanzas, y
pagado en cada mes d r nte los últimos treinta y seis (36) meses de • servicio
efectivamente Prestado"; a í ismo concluye que el tiempo de servicio que se utilizó para el

cálculo de la compensación, s de 27 años, 03 meses: y 08 días, al 08 de febrero del' 2024; de
o que deduce que se ha c mplido con cancelar e!total de la compensación por tiempo de
servicio, por 10 que no es fa ti le hacer un nuevo cálôulo en base a ló indicado en ia Ley NO

32199.

Que, iante Informe NO 886-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de
fecha 18 de agosto del 0' 5, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, ha emitido
pronunciamiento respecto a l, olicitud presentada por el ex servidor, en la que se OPINA:

PRIMERO* Que, corr s onde DECLARAR IMPROCEDENTE; 10, solicitació por ei
administrado CRISTIAN ACA PEÑA, sobre pago de reintegros de compensación pot
tiempo de sên/icios— C , en aplicación del inciSoc) del artículo 54 del Decretó Legislativo
IVO 276, modificado por/' L y NO 32199.

10 informado y contando con la visacióri de la Oficina •.RegionalEstand
de Asesoría Jurídica, Ofici a de Recursos Humanos, Oficina Regional de Admiristraci6n,
Secretaría General Region
TUMBES;

En us
2022/GOB.REG;TUMBES-G
DE FACULTADES Y AT
REGIONAL TUMBES, a
2022/GOB.REG.TUMBES-G
Ejecutiva Regional NO 0004
2022 y Resolución Ejecutiva
de enero del 2023.
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I y Gerencia General Regional del GOBIERNO RÉGIONAC

de las facultades otorgadas por. la Directiva NO 003-
-GRPPAT-SGDI-SG,- denominada "DESCONCENTRACION

I UCIONES DE LAS a DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO
r bada por Resolución 'Ejecutiva Regional N? • 000182-
de fecha 21 de junio del 2022, modificada mediante Resolución

8 2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha '28 de diciembre del
egional NO 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de :fecha .13
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Tumbes,

UELVE:

LO PRIMERO- DECLARAR IMPROCEDENTE, ló

8

rrt

solicitado por el administra o CRISTIAN BACA PEÑA, sobre aplicación del recálculo .de
scompensación por tiempo ' e servicios — CTS, al amparo del inciso: c) del artículo 54 del

dificado por la Ley NO 32199, por las razones expuestas en IdDecreto Legislativo NO 276,
XóReQ0 parte considerativa de la pre e te Resolución.

ARTI ULO SEGUNDO.- Notificar presente resolución,
conocimiento del interesado, ficina de Recursos Humanos, Unidad de Remuneraciones y a
.las Oficinas competentes del G BIERNO REGIONAL TUMBES, para los fines pertinentes.

Regíst e e, Comuníquese, úmplase y Archívese.

PorrasSE'('.OJ'I,

4.8

AV. La Marina NO 200 — Tumbes

5-5
Teléfax (072)52-4464


